
 
 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE CUIDADO DE MENORES DE 14 AÑOS 

PLAN CORRESPONSABLES 

 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta comarca establece la Tasa por 

la prestación de servicios de cuidado de menores de 14 años, Plan Corresponsables, 

que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 

artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de servicios de 

cuidado de menores de 14 años, Plan Corresponsables 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la prestación de los 

servicios por esta comarca. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 

obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 
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Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria 

 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 

se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 

Para el cálculo de la cuota a abonar se tendrán en cuenta la renta de todas 

las personas de la unidad de convivencia. 

Para la determinación de los ingresos, se computarán todas las rentas e 

ingresos personales o patrimoniales, pensiones o ingresos de cualquier título 

de las personas que forman parte de la unidad de convivencia del 

solicitante. Quedan exentos del cómputo los ingresos procedentes de: 

a) Las prestaciones, periódicas o a tanto alzado, por nacimiento, 

acogimiento o adopción de menores, así como las prestaciones por hijas 

o hijos a cargo de menores de 18 años con o sin discapacidad o mayores 

de 18 años con discapacidad, sean contributivas o no contributivas, las 

Ayudas de Apoyo a la Integración Familiar y el complemento de Ayuda 

para la Infancia. 

b) Los complementos de prestaciones que tengan por objeto compensar 

gastos por razón de discapacidad, y en especial los subsidios de 

movilidad y compensación de gastos de transporte previstos en el Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, el complemento a la pensión de 

invalidez no contributiva para personas con discapacidad y de su 

inclusión social, el complemento a la pensión de invalidez no contributiva 

para personas con discapacidad que necesiten el concurso de otra 

persona para realizar los actos más indispensables de la vida, y las 
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prestaciones que se reconozcan en el marco del Sistema para Autonomía 

y la Atención a la Dependencia. 

 

ARTÍCULO 6. Deducciones y Bonificaciones 

 

Deducciones: 

a) Se deducirá para el cálculo de la cuota, el 25% del importe de hipoteca 

sobre la vivienda familiar o el importe del alquiler de la vivienda familiar 

habitual. Se deberá presentar justificante. 

b) Se deducirá el 25% del IPREM vigente, mediante justificación necesaria, a: 

- Familias numerosas 

- Familias con hijos a cargo con discapacidad reconocida, superior al 33% 

- Familias prioritarias dentro del Plan Corresponsables con ingresos no 

superiores al 3 IPREM 

 

Bonificaciones: 

a) Tendrán una bonificación del 25% sobre la cuantía del precio público a pagar 

por la unidad de convivencia que se encuentren en alguno de los siguientes 

supuestos prioritarios del Plan Corresponsables: 

- Familias monoparentales y monomarentales 

- Víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las 

mujeres 

- Mujeres con necesidades formativas para su posterior inserción en el 

mundo laboral 

- Familias que se encuentren en situaciones excepcionales  

- Unidades de convivencia con miembros que tengan reconocida una 

discapacidad igual o superior al 33%, o valorados en situación de 

dependencia. 

Para la aplicación de las bonificaciones en estos supuestos, se deberá presentar 

la documentación requerida para la justificación de la situación junto con el 

informe social del Técnico Responsable. 

 

ARTÍCULO 7. Aportación según capacidad económica de la unidad 

familiar 
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1. Para hallar la renta per cápita, se procede a la suma de los ingresos, 

menos el importe de las deducciones, si las hubiera, de todos los 

miembros de la unidad familiar. 

2. El precio público a pagar se determinará multiplicando la cuota por hora 

según la siguiente tabla, por el precio público que corresponde a cada 

tramo de renta, según IPREM 

3. Siempre que se produzcan modificaciones en las circunstancias familiares 

o personales de las personas que conviven en el domicilio y que tenga 

incidencia en la cuota, se procederá a la revisión de las mismas, a 

efectos de adecuar el precio público a abonar a la situación económica 

real de la unidad de convivencia. 

- En los casos de baja temporal imputable a la persona usuaria, si durante la 

duración de la baja solicita la reserva de horas del servicio, se tendrá que 

abonar el 75% del precio público establecido. 

- En las bajas temporales por causas no imputables a la persona usuaria, no 

se devengará la cuota 

- En las suspensiones temporales, se devengará el 100% del precio público, 

por las horas concedidas. 

 

 

INTERVALO IPREM DE LA UNIDAD FAMILIAR AL AÑO IMPORTE HORA 

<1 IPREM (8.106,28€/AÑO) EXENTO 

DE 1 A 2 IPREM (8.106,28 A 16.212,56€) 2,60€ 

DE 2 A 3 IMPREM (16.212,57 A 24.318,85€) 3,90€ 

DE 3 A 4 IPREM (24.318,86 A 32.425,14€) 5,80€ 

DE 4 A 5 IPREM (32.425,15 A 40.531,42€) 7,30€ 

DE 5 A 6 IPREM (40.531,43 A 48.637,10€) 9,10€ 

DE 6 A 7 IPREM (48.637,11€ A 56.743,39€) 11,40€ 

DE 7 A 8 IPREM (56.743,40 A 64.849,68€) 14,20€ 

A PARTIR DE 8 IPREM (64.849,69€) 18€ 

 

• Las dos primeras horas del servicio diarias se calcularán según esta 

tabla de intervalos del IPREM, a partir de la segunda hora, es decir, 

la tercera hora y siguientes de servicio diario, el importe mínimo de 

la hora será de 9€ 
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ARTÍCULO 8. Devengo 

 

El precio público se devenga y nace de la obligación de contribuir en la fecha 

comunicada de inicio de la prestación del servicio. Procederá el descuento de la 

cuota, cuando no se realice el hecho imponible por causas debidamente 

justificadas, y por imposibilidad de la Comarca de prestar el servicio. 

El periodo impositivo comprenderá el mes natural. 

 

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión 

 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponde a la Comarca 

del Maestrazgo. El precio público se liquidará por medio del padrón de cobro 

mensual por recibos, confeccionados con datos facilitados por el técnico 

responsable del servicio y aprobado por el órgano competente. El pago se realizará 

a mes vencido mediante domiciliación bancaria del recibo correspondiente a cada 

sujeto pasivo. 

 

En el caso de baja voluntaria del usuario o beneficiario en la actividad 

correspondiente sólo cabrá la devolución de la tarifa que correspondiera si aquélla 

se comunica con una antelación mínima de 5 días hábiles antes del inicio de la 

actividad. 

 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o el aprovechamiento del 

dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones 

 

Si se deja una cuota sin pagar, se le requerirá telefónicamente y por escrito 

para que en el plazo de 10 días desde la notificación se proceda al abono de la misma, 

en caso de no ser así se le cargará en el siguiente recibo. 

En el caso de dejar dos cuotas sin pagar, se propondrá ante el órgano 

competente la baja de oficio por incumplimiento de sus obligaciones de abono del 

coste del servicio. 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
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los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 11 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable 

 

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo 

establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 

Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

 

Todas las referencias que se hacen en esta Ordenanza al IPREM se 

entenderán hechas a la cantidad que apruebe para cada año el organismo 

competente. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este 

Comarca en sesión celebrada el día 27 de abril de 2022 entrará en vigor el mismo 

día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 

partir de ese momento, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se 

acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


